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Desde sus inicios, AATTVAC se enfocó en nuclear a los operarios del país y certificar sus
competencias. Con el tiempo, asumimos el compromiso de unificar valores y proponer honorarios
para favorecer la justa remuneración de los profesionales del sector. Sin embargo, reconocemos que
establecer honorarios no es el objeto de nuestra asociación. Como principales referentes nacionales
en el rubro, celebramos la conformación de la Cooperativa de Trabajo en Altura, en adelante la
COOPTA -coopta.org- conformada por técnicos en acceso por cuerdas y rescate certificados por
AATTVAC quienes democráticamente, a través de sus órganos de gobierno, establecerán los
honorarios respectivos de los diferentes niveles para sus socios, y que sea una referencia para el rubro
en general. Valoramos el aporte de la COOPTA para: fomentar el desarrollo de trabajos verticales,
compartir recursos, conocimientos y mejorar el vínculo con las empresas. 

Atentamente, Comisión Directiva de AATTVAC.
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Con el objetivo de preservar el poder adquisitivo de los honorarios de los operarios técnicos, se creó el
Índice AATTVAC (IAATTVAC) el cual está conformado en un 20% por la variación mensual del dólar
oficial, un 40% la variación mensual del IPC (Índice de Precios al Consumidor) siendo este el
representante de la inflación en Argentina y un 40% por el ICC (Índice del Costo de la Construcción),
indicador general de la actividad económica nacional.- 

METODOLOGIA DE CALCULO 
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VALORES ACTUALIZADOS 

Honorario Instructor de referencia: $ 292.435
Cuota societaria: $6.000
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Fuente: elaboración propia en base a datos del BCRA e INDEC.-
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